
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 582/2024
Fecha Resolución: 19/12/2024

 En uso de las facultades del  Sr/a.  Alcalde/sa-Presidente/a que le vienen conferidas por el
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta
Alcaldía – Presidencia DECRETA:

APROBACIÓN  EXPEDIENTE  MODIFICACIÓN  CRÉDITOS  5/2024  EN  LA  MODALIDAD  DE
GENERACIÓN  DE  CRÉDITOS  POR  INGRESOS  ASOCIADO  A  LA  CONCESIÓN  DE  LA
SUBVENCIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN GENERAL
DEL PLAN PROVINCIAL MÁS SEVILLA

 

Visto el  expediente  tramitado  para  la  aprobación  de  la  modificación  de  créditos  n.º  5/2024,  en  la
modalidad de generación de créditos, en el que consta el informe favorable de la Secretaria-Intervención. 

 
En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto en

relación con los artículos 178 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y 9.2.d) y 39 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril,
que desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto, de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, en Materia de Presupuestos,

RESUELVO

 
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos número 5/2024, del Presupuesto vigente en

la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:
Altas en Aplicaciones de Gastos

 

Aplicación Descripción
Modificaciones

crédito generado 
Créditos
finales

432 62300
Implantación  de  farolas  fotovoltaicas  en  entornos  rurales,  en  el
término municipal de Almadén de la Plata

84.948,32 84.948,32

133 60000 Adquisición de solar en Plaza del Reloj, 10 40.000,00 40.000,00

330 62200 Adquisición de Vivienda en Plaza de la Constitución, 9 17.000,00 17.000,00

422 60001 Adquisición de Parcela en Pol. 2, Parc. 61 de Almadén de
la Plata

39.000,00 39.000,00

432 61907 Obras de Revalorización Agroforestal y Turística del 
“Cortijo la Traviesa. 2da. fase”

52.806,07 52.806,07

133 63900 Sustitución de la señalización vial 3.000,00 3.000,00

342 62201 Obras de Mejoras en las Instalaciones Deportivas en el 
campo de fitbol “La Encina”

15.000,00 15.000,00

920 22707 Redacción y evaluación de la Agenda Urbana Local 2030 10.886,68 10.886,68
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454 22709 Plan Especial de Caminos Municipales swel TTMM de 
Almadén de la Plata 

14.520,00 14.520,00

151 22710 Plan Municipal de Accesibilidad para el TTMM de 
Almadén de la Plata 

6.000,00 6.000,00

  TOTAL........................................................ 283.161,07 283.161,07

 
 

Altas en Concepto de Ingresos
 

Aplicación
económica

Descripción Modificaciones

crédito generado 

Créditos
finales

76136 De la Dip. De Sevilla, subvención línea de inversiones Programa de Coop.
General PLAN MAS SEVILLA

251.754,39 € 251.754,39 €

46104 De  la  Dip.  De  Sevilla,  subvención  línea  gastos  corrientes  Programa  de
Coop. General PLAN MAS SEVILLA

31.406,68 € 31.406,68 €

 TOTAL 283.161,07 € 283.161,07 €

 
 

SEGUNDO. Dar  cuenta  al  Pleno  de  la  Corporación  de  la  presente  resolución  en  la  primera  sesión
ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre.

 
Lo manda y firma, el Sr. Alcalde-Presidente Don José Carlos Raigada Barrero, en
Almadén de la Plata en la fecha indicada al pie.

 

                                                                                                              El Alcalde,                                         
                                                     

                                                                                                      Fdo.José Carlos Raigada Barrero
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